
Documentación necesaria para reclamos de Automóviles
Documento
Aviso de reclamo debidamente firmado y sellado
Presupuesto de reparación, mano de obra y cotización de repuestos
Fotocopia de tarjeta de circulación
Fotocopia de licencia de conducir
Certificado original de la denuncia al Ministerio Público
Original de la tarjeta de circulación
Original de la solvencia de remisiones: EMETRA
Original de la solvencia de parquímetros: SENECA
Original de la solvencia de organismo judicial: TORRE DE TRIBUNALES
Original del recibo de pago de impuestos de circulación del año en curso
Factura original de compra venta del vehículo
Fotocopia de la cédula de vecindad del propietario y/o representante legal
Fotocopia de la representación legal (si el vehículo está a nombre de empresa)
Fotocopia del RTU actualizado en la SAT (si el vehículo está a nombre de empresa)

Robo Total Destrucción Total Accidente

Fotocopia del RTU actualizado en la SAT (si el vehículo está a nombre de empresa)
Cotización de un vehículo de iguales características del vehículo siniestrado
Cotización de un vehículo del año del mismo modelo y características del vehículo siniestrado 
Original título de propiedad con espacio para endoso
Fotocopia de formulario de inactivación de vehículo ingresado en la SAT
Nota: En caso de asegurado deberá pagar los rubros de: Dedudicle y el 3% de timbres fiscales.
Nota: En caso de Tercero afectado deberá pagar el rubro de: 3% de timbres fiscales.
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